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PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió 
ayer de Lisboa para Villaviciosa, conti
núa sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, 
Sus Altezas Reales los Serraos. Señores 
Príncipes de Asturias y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María Teresa y Do
ña Isabel, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio.

(Gaceta 15 de Diciembre.')

Núm. 5742

Gobierno Civil
Minas. — Habiendo renunciado su pro

pietario la mma do cobre tituiada «Toent» 
(n 0 289) fita en ul término municipal de 
Escores, h« decretado con fecha de hoy su 
caducidad, declarando franco y registrable 
el terreno que b u s pertenencia» com
prenden.

RELACION nominal de los interesados en la expropiación de los terrenos necesarios para el ensanche del cementerio de 
Montuiri) formada por el que suscribe á tenor de lo dispuesto en el articulo 15 de la ley de 10 Enero de 1879) y en 
el 26 de su reglamento.

Palma 7 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto) de Provincia, Juin Guasp Viceus.

Numeración 
de las 

finca» én el 
expediente Nombre de los propietarios

1 Número de fincas

Clase
Nombn: de los colonos 

ó a rendatario»SITUACIÓN CORRELATIVA DE LAS FINCAS
que se han de 

expropiar á cada 
ínterenado

1 DA Margarita Mateu Más Linda por Norte con el cementerio actual y 
con tierra . emanante de la iitereéada. Por Eí - 
te con tiena de D. Antonio Mayol y otra de 
D.“ María Sastre. Por Sur ion tierra da ésta.
y otra de D. José Martorell; y por Oeste, con Oaei la tota- No c insta, por en-
tierra de D. Bartolomé Pocoví, y con el ce- Fdsd de una tac conducida la finca

D. Antonio Mayo! Mayol
menterio a?tuaL finca. Rústica por su propia dueña.

2 Linda pi r Norte y Este con tierras rema
nentes de la finca del int resado. Por Sur, Pequeña par-
con finca c!e D.a Maria Sattre; y la número te de una fio

Da María Sastre Fullana
uno. Por Oeste con dicha finca número uno. éa. Idem. Idem.

3 Linda por Norte con las flacas númeroe una 
y dos. Por Esto, con ei número doe; y con el 
resto de la finca de la interesada. Por Sur, con
el reato de la finca de la ínturesade. Por Oes-

D. José Martorell Jaume

te, con finca do D. José Martorell, y con la 
número uno.

Pasto de una 
finca Idem. Idem.

4 Linda por Norte con finca de D. Bartolomé 
Pocoví y con la número uno. Por Este, con 
las de los r.úmaros uno y t es, y con el resto 
de la finca del interesado. Por Sur y Oeste, 
con el resto* de la finca del interesado. Idem. Idem. Idem.

5 D Bartolomé Pocoví Veiger Lmda por Norte con una oarcela, propia del 
Municipio, con una esquita del cementerio 
actual y con la finca número uno. Por Este, 
con las fincas números uno y cuatro, Por Sur, 

' con la finen número cuatro, y con el resto da 
la del inteiasaco. Por Oeste, con el resto de li

- ■

finca del interesado. Idem. Idem. Idera.

Lo que he dispuesto se publique en - ate 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los 
efectos del art.0 68 de '.a ley de 4 de Mamo 
de 1868 y demás disposiciones vigentes,

Pa'ma 16 de Diciembre da 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm 5743
Minas.— Habiendo renunciado su pro

pietario la mina de lignito titulada «La Es
peranza» (núm. 357) sita en el termino mu
nicipal de Santa María, he decretado con 
fecha de hoy su caducidad, declarando f^an 
co y registrable el terNup que sus paite 
nencias comprenden.

Lo que he diepueeto se publique en esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á loa 
efectos del art. 68 de la Ley da 4 de Marzo 
de 1868 y demás disposicionea vigentes

Palma 16 de Diciembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5744
Minas.—Habiendo renunciado su pro

pietario le mina de lignito titulada «2.a Es
peranza» (n.e 359) sita en el término muni
cipal de Santa María, he decretado con fe

cha de hoy en caducidad, decía' m ió fran
co y registrable ei terreno que yus perta- 
nencias comprenden.

Lo que he diepueeto se -.ubhque en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á 
los efectos del art.» 68 do la ley de 4 de 
Marzo de ISGSydemáe disposiciones vi
gentes.

Palma 16 de Diciembre de 1903.
El Gobernador, 

Luís de la Toi re Villanueva

Núm. 5745
Neg 1. —Expropiación forzosa

Anuncio.—A los efdcios prevenidos en 
el artículo 17 de la ley de expropiación for
zosa, por causa de utilidad pública, he dis- 
ípuesto se,inserte á continuación la relación 
>rect'ficada de los propietarice de las finesa 
que han de expropiarse para el ensancha 
del Cementerio do Montuiri, á fin de que 
durante el plazo de 20 diae puedan pre
sentarse ante aquella Alcaldía las reclama- 
letones Mms guien tes contra la necesidad de 
la ucnpaciÓn que se intenta de ias exprosa- 
dfis fincas.

Palma 16 de Diciembre dt 1903.
El Gobernador

Luis de la Torre Villanueva

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Ordenado por ei art. 19 de la loatroc- 

cióa geceral de Sanidad de 14 do Julio pró
ximo papado que la organización y vigilan
cia dei servicio de higiene la prostitu
ción dependa en o sucesivo de la ComÍBión 
permanente de las Juntas de Sanidad de 
cada provincia, son varias las Coiporaoio- 
nes que, al hacerte cargo de dicho servicio, 

den instrucciones para su planteamiento; 
ñas como el r« ferído art. 19 dispone que 

el Real Consejo e s Sanidad redacte un Re
glamento de higiuue de la prostitución, que 
será aprobado de Real orden, para notma- 
izar este servicie sanitario en todas lis po- 

olaciones donde pueda establece rae, y este 
abajo, confiado al Consejo, dx ge gran 

meditación y mucha prolijidad de detalles, 
‘d ha de responder A la importancia y trans- 
eodencia del serv ció a que He dt atina;

8. M. el Rey (Q. D. G ) ae ha servido dis
poner:

1 .* Que iniem ras ae pono en vigor el 
Regir mentó de b gieue de la prostitución, 
que está redactar do el Real Consejo de Sa- 
üdad, procuren las Comisiones permansn- 

ies de las Juntas de Sanidad respectivas, 
ul hacerse cargo del servicio de la prostitu
ción, respetar la organización que actual
mente tiene en cada localidad, hasta poder 
normalizarse er t.idas partes por una re
glamentación de carácter genera*.

2 o Que las Juntas municipe.es y pro- 
ñnciales, y todas las Autoridades ee.nita- 

; ias, á fia de evitar perjudiciales di .aciones, 
¡ligan igual línea de conducta en la resolu
ción de aquellos »santos de su mí umben- 
cii, pendientes to lavía de reglamsnUción 

i de disposición: a especiales anunciadas 
en la Instrucción general de Sanidad pú
blica, procurando adaptarse, en e despacho 
le los asuntos, á o que dicha I letrncción 
bspone ínterin st publican los di verses Re

glamentos é insürLccibnes que exige le nue- 
vii y extensa orgeniración de loe Hervidos 
sanitarios implantada por Real decreto de 
14 de Julio úkim i.

De Real orden m digo a V. S. para su 
conocimiento, el óe la Junta provincial de 

n presidencia y funcionarios á quienes 
FÍacte. Dios gutree a V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Dic embre de 1903.

SANCHEZ GUERRA
Síes. Gobernador s civiles, Juntia provin

ciales y Subdelegados de Sanidad.
(Gaceta 15 de Diciembre.)

b^CCLO M OFICIAL
Nim. 5746

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de loe a merdos tomados por la 

Excma. Diputa dón provincial du Balea
ría en la sesión que celebró al d a 24 de 
Noviembre de 903.
Su aprobo el acia de la sesión anterior.
Se acordó que pasara á la Com sión de 

Beneficencia el dictámen emitido por loe 

M.C.D. 2022



2
facultativos del Hospital sobre las condi
ciones de los terrenos que pertenecieron a 
Convento de Jesús, para emplazar en ellos 
el nuevo Manicomio provkcial, para que se 
sirva proponer lo que enti inda procedente.

Se enteró la Diputación de una R. O. ex 
pedida por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 12 de Octubre último por la que 
se declara incompetente para resolver en 
el recurso interpuesto por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de San Antonio 
Abad contra un acuerdo de esta Diputa
ción de 1.® de Mayo último, previniéndole 
que si en el plazo de 10 dias no satkfacia 
lo que se adeudaba por contingente pro
vincial de 1902 en la misma proporción 
que habían sido satisfechos los haberes del 
personal de aquel Ayuntamiento se vería 
en el caso la Presidencia de incoar el ex
pediente para hacer efectiva la responsabi
lidad personal en que habían incurrido el 
Alcaide recurrente, el Interventor y el De
positario de fondos municipales. Acordán
dose que pasara á la Contaduría á fin de 
que el Sr. Presidente Ordenador de pagos 
pueda adoptar las providencias que entien
da procedentes para la ejecución del acuer
do que ha quedado firme en virtud de la 
R. O. que se había leído.

Se dió cuenta de una instancia de Don 
Mateo Meiis Molí y otros concejales del 
Ayuntamiento de Capdepera acompañan
do un recurso de^. alzada para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de li Gobernación 
en solicitud de quo se mantenga el acuer
do que tomó aquel Ayuntamiento en 17 de 
Julio último reformando la división admi
nistrativa de aquel término municipal que 
fué revocado por esta Diputación. Acordán
dose que en cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 145 de la ley provincial se re
mita el recurso con los antecedentes que 
forman el expediente alExcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia.

Se enteró la Diputación de una R. O. ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, por la 
que se accede á lo solicitado por D. José 
de Ibarra y Méndez para qu» se reconozca 
el traspaso á la Compañía Mallorquína de 
electricidad, de los derechos de las conce
siones otorgadas á la Compañía Anónima 
Alhemt-yer referentes á la Central eléctrica 
da Palma.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia con moti
vo de no haber completado D. José Espi
nosa arrendatario del Teatro principal de 
esta ciudad la fianza que debe tener cons
tituida en garantía de su contrata, en el que 
propone =1.® Que se declare rescindido el 
contrato celebrado con D. José Espinosa 
para el arrendamiento del Teatro principa 
durante los años cómicos que empezaron 
en l.° de Septiembre de 1902, con loe efec
tos que se relacionan en el art. 24 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.= 
2.° Que se anuncie nueva subasta para el 
arrendamiento de dicho Coliseo hasta la fe
cha en que debía terminar el contrato res
cindido, con arreglo á las mismas condicio
nes bajo las cuales se celebró el anterior.= 
B.° Que se retenga la fianza constituida por 
D. José Espinosa para responder de loe per
juicios que de la rescisión de su contrato 
puedan resultar á loa intereses provincia- 
les.=4.° Que mientras se está tramitando 
el expediente para la celebración de la nue
va subasta, se anuncie un concurso para 
dar funciones en el Teatro principal hasta 
el día 7 de Enero próximo, prorrogables á 
voluntad de las partes bajo las condiciones 
que la Diputación tenga á bien acordar, re
servándose Ja facultad de no hacer la adju
dicación sino coneideraba aceptable ningu
na de las proposiciones presentadas ó cre
yera insuficiente la garantía ofrecida; y la 
de suapender las funciones aún después de 
empezadas ei la Compañía no correspon
diera á la catogoria del Teatro, ó los espec
táculos fusran imprópios de la cultura del j 
público que á el habitualmente concurre, 
Después de cuya lectura manifestó el Señor 
Presidente que ei la Diputación juzgaba 
conveniente aprobar el dictamen que ee ha
bía leído podría autorizarse á la C. P. para 
anunciar la nueva subasta, y el concurso á 
que el mismo se refiere Acordándose por 
unanimidad aprobar el dictámen, y la pro
posición complementaria del mismo presen
tada por el Sr. Presidente.

En conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fe mentó se acordó elevar una 
razonada insta cia al Exorno St. MinísLo 
de Agricultura, Industria, Comenio y Obrai 
públicas, en súplica de que oyendo previa
mente el Sr. Ingeniero Jefe de etta provin
cia se sirva aceptar el ofrecimiento de loa 
terrenos y obra s realizadas en los 1314 ki
lómetros 813 metros de caminos vecinal'*! 
construidos en esta provincia, en concepto 
de auxilio para Ja realización del plano 
aprobado para la misma, y en en < onsecueu- 
c a ordenar la inmediata oonatrueción de 
loe 2CX) kilómetros objeto del coocurno 
abierto por la R. O. de 5 de Septiembre úl
timo, aplicando á los caminos que se elijin 
el valor de les expropiaciones y de los te
rrenos ocupados, y de las obras realizadas 
en los mismos,

Se aprobó otro dlctámen emitido por la 
Comisión da F.imento en vista del expe
diente y proyecto de carretera de tercer or
den de San Miguel á San Carlos por Santa 
Gertrudis y Sarta Eulalia en el que propo
ne se acuerde informar al Sr. Gobernador 
de la provincia, que en cumplimiento dd lo 
preceptuado en el párrafo 3 0 del artículo 14 
del reglamento de 10 de Agosto de 1877, 
procede se remíta el expediente con su die- 
támen al Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas 
á los fines que en el mismo artículo se ex
presan.

Sin discusión y por unanimidad se apro
bó otro dictámen de la Comisión de Bene
ficencia en el que ee propone se acuerde 
que el Sr. Presidente Ordenador de pagos 
dirija una circular á los Alcaldes de esta 
provincia recomendándoles el exato cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo l.edei 
art. 23 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, advirtiéndoles que en lo sucesivo no 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nin
gún anudcio de subasta sin que previamen
te se hayan satisfecho al Mayordomo de la 
Casa de Misericordia los derechos de inser
ción con arreglo á la tarifa vigente.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el pago de las obligaciones del Presupuesto 
provincial correspondientes al mes de No
viembre.

Se dió cuenta de una relación presentada 
por la Contaduría de fondos provinciales 
expresiva de los Ayuntamientos que han 
dejado de satisfacer el cuarto trimestre de 
la cuota provincial del corriente ejerció; y 
después de haber manifestado el Sr. Presí- 
sidente que la recaudación se verificaba 
de una manera normal, y que no ha
biendo expirado todavía el segundo mes del 
4.® trimfistre no era extraño que fueran mu
chos los Ayuntamientos que hubieran de
jado de pagar la cuota provincial corres
pondiente al mismo, se acordó por unani
midad conceder á los Ayuntamientos moro
sos un plazo de 10 días para que ingresen 
en la caja provincial sus respectivas cuo
tas, bajo apercibimiento de que después de 
haber trascurrido dicho plazo se harán 
efectivas las sumas que resulten en descu
bierto con arreglo á las disposiciones de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900.

Se dió cuente de una instancia presenta
da por un considerable número de vecinos 
de Sineu y Algaida domiciliados en los lu
gares de Llorito y Pina, en que solicitan 
que estos sufragáneos sean segregados de 
los municipios á que pertenecen para for
mar juntos un Ayuntamiento independien
te; acordándose que pasara á la Comisión 
de Gobernación para que emita el corres
pondiente dictámen.

El Sr. Berceló manifestó que apesar de 
que por R O de 29 de Septiembre último 
recaída en una instancia de esta Diputación 
provincial se resolvió que ee verificara una 
nueva expedición semanal directa entre 
Barcelona y Palma como ampliación del 
servicio de correos que está contratado por la 
.Compefi'a Isleña Marítima, tenia noticia de 
quf» se había eliminado del proyecto de pre
supuesto de) Ministerio de la Gobernación 
formado por el anterior Gobierno el crédi
to destinado al pago de este nuevo servicio; 
y como la Compañía Isleña Marítima no se 
avendría seguramente á cont nuar prestan
do gratuitamente dicho servicio como ahora 
lo hace resultaría ineficaz la concesión he
cha á esta provincia por la expresado Real 
orden sino se consignaba en presupuesto el 
crédito necesario para subvencionar la nue
va linca, propuso se «vordara dirigir un» 

carta circular á loi Sres. Diputados á Cor
tes y Senadores por esta provi ncia residen- 
tee en Madrid recomendándoles que por 
medio de oca enmienda ai Pmaupaeetr del 
Ministerio de la Gobernación pender i o io 
davia de aprobación en ei Senado, so jon- 
signe el crédito neo-serio para dote r la 
uueva expedición qut se viene vpr;fi>.ndo 
semmelmeQte en vi-tud de lo resuelto por 
la R. O. mencionada. Cuya proposición faé 
aprobada por unanimidad.

Y se levantó la ees óa.
PtJma 10 de Dici smbre de 1903—José 

Socias.

Núm 5747
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
El día diez y ocho de Diciembre actnal 

quedará abierto en la Depositada pagidn 
ría de esta provincia el pago de los hal ere» 
de Clases pasivas coi respondientes al pre
sente mee.

Días 18 y 19.--Monte pió militar y Mon* 
te pió civil.

Días 21 y 22—Retirados de Guerra y 
Marina, cruces pensionadas y jubiladoe.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para general conocimiento.

Palma 17 de Diciembre de 1903.—El De 
legado, Francisco de Semir.

Núm. 5748
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la cobranza de las contribuciones é impues
tos de esta provincia me han sido presen- 
tadas relaciones de los contribuyentes por 
Territorial, Industrial y demas impuestos 
de las Zonas de Inca, Manacor, Menorca é 
Ibiza que no han hecho efectivas sus cuo
tas correspondientes al 4.° trimestre del 
actual año en los plazos establecidos por 
Instrucción; y en su virtud he decretado la 
siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos es estas relaciones no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción, quedan in
cursos en el apremio de primer grado ó 
sea el 5 p g que establece el art. 50 de la 
vigente Instrucción para el servicio de la 
recaudación; pudiendo satisfacer dichas 
cuotas y el mencionado recargo durante 
los tres días primeros á la publicación de 
la presente.

Palma lo de Diciembre de 1903.—Fer
nando del Rio.

Núm. 5749
ALCALDIA DE PALMA

D. Antonio Planas y Frach, Alcalde de 
la M. 1. N. y L. Ciudad de Palma, Ca
pital de la provincia de Baleares.
Hago saber: Que debiéndose durante es

te mee procedarse al empadronamiento de 
todos loa habitantes de este municipio 4 te
nor de lo preceptuado por el art. 17 y si
guientes de la Ley municipal he dispuesto.

1 .® En los días dfsde el 20 al 25 los 
dependientes de mi autoridad repartirán 
las oportunas cédulas á domicilio, vivien
da por vienda que Jos j^fes de ella eatán 
en el deber de llenar bajo la responsabili 
dad que establece la Ley y sin que nadie 
pueda eximirse ni alegar ignorancia.

2 .° El que en tiempo oportuno no re
cibiese cédula ó se le estravíase ó inutili
zare, ó necesitase más de una atendiendo 
al número de personas inscribibles; las pe
dirá en la Secretaría del Ayuntamiento y 
en el acto y gratuitamente les serán entre
gadas.

3 .• En los cinco primeros días de Ene
ro, por el mismo procedimiento seguido en 
el reparto se recogerán las cédulas ya es
critas. Son inadmisibles las enmendadas.

4 .e Al que concluido el plazo anterior 
no se le hubiese recogido la cédula está en 
el deber de entregarla en la Secretaria de) 
Ayuntamiento antes del dia diez. No se 
admitirán las que se presenten posterior
mente.

5 0 De conformidad á los números 2 y 
4 no servirán de excusa á nadie ni el no 
haber recibido cédula ni el no habérsela 
recogido.

6 .® Como las certificaciones, tanto de 
vcciudad c d b »q  de dúrntciliacion, que expi

da la Secretarla ¿el Ayuntamiento deben 
«poyarse en ei eripaironemiento, no po. 
drau abréis? ésto al no empamoBñdo á 
contar desde el m^s de Erero próximo.

Palma 14 de D ciembre do 1903.—Anto
nio Planas.

Núm. 5750
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Debiendo pro*repise por concurso la 
plaza de Fatmacr utico municipal de esta 
villa dotada con f haber anual de quinien
tas pc-eetas, pned u loa que aspiren á obte
nerla presentar si i solicitudes documenta
das en la Secreta) a dt este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta dias contados 
desde la ineerciót dei presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of k  ia l  de esta provincia.

La duración di l contrato será dn cuatro 
años, viniendo el farmacéutico ob igado á 
establecer una oficina de farmacia en esta 
población y aumb.istrar los medicamentos 
que sean necesar oa á las familiae pobres 
de la misma.

El eg aciado coa el nombramiento debe
rá tomar posesiór de su cargo el día pri
mero de Febrero do 1904.

B' flote 11 de Diciembre de 19C3.—El 
Alcaide, Mateo H ¡mar.—El Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm. 5751
Terminados loe repartimientos de la con

tribución territorial por rústica, pecuaria y 
urbana de este termino correepondientes al 
próximo aflo de 1904, ee hallarán de ma
nifiesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez días á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente anun
cio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Buñola 11 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, Mateo Homar.—Ei Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm. 5752
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
No habiendo dado resultado loe encabe

zamientos gremiales sobre los arbitrios ex- 
traordmanos fijados en artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la Tari
fa general de consumos autorizados por 
Real orden de 21 de Noviembre último, se 
anuncia la primera subasta para el arrien
do á venta libre de los mismos para el día 
diez y siete de este mee de diez á doce de 
la mañana. Si dicha primera subasta no 
pudiera tener efecto por falta de licitadores 
se anuncia una segunda para el dia veinte 
y dos dei mismo mes á iguales horas.

L^s reforidas 8 ibastas se verificarán en 
eetas Casas Consistoriales por medio de pu- 
j 18 a la Itena y ai te ¡a Comisión designa- 
ca del efecto, con arreglo al pliego de con
diciones que esta á de maoifieuto en la Se
cretaria de esta Municipalidad.

Mercadal 12 d» Diciembre de 1903.— 
El Alcaide Pres lente, Juan Paliicer.— 
P. A. dei A. y J. M.—Antonio Sintes, Sa- 
c“etano.

Ni m. 5753
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

No habiendo dt do resultado los uncabe- 
zamieutos grtmia es sobre los arbitrios ex
traordinarios fijauos en artículos dt comer, 
beber y arder, no lomprendidoe en la Ta • 
rifa general de consumos, autorizados por 
Real orden de 21 le Noviembre último, se 
anuncia la primeru subasta para el arrien
do á venta libre ce los miemos para el dia 
diez y nueve de loi corrientes de diez á do
ce de te mañana. Si dicha primera subasta 
no pudiere tener tfecto por falta de licita- 
dores, ee anuncia una segunda para el dia 
veinte y uno del propio mee y á las mis
mas horas.

Las referidas subastas tendrán lugar en 
estas Caaes Cons atonalec por el sistema 
de pujas á la llam, y ante la Comisión de
signada al efecto con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio.

Alayor 12 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, Lorenzo Pone.—P. A. de la Junta 
M.—Lorenzo Vilh longa, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 5754
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Formados lo» repartimientos de la con

tribución Tnrritorial sobre Ja riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este término mu
nicipal, para el próximo aüo de 1904, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
¿i* s hábiles á efectos de reclamación, á 
co jtar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cií y transcurrido dicho plazo nioguoa se- 
rí atendida.

Manaeor 12 da Diciembre de 1903,—El 
Alcalde. Francisco Oliver.—P. A. del A. y 
J. P.—El Secretario, Juan Patera.

Núm. 5755
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Formado el reparto de Consumos obli
gatorio para el efio de 1904 por la Junta 
Municipal, al efecto queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, hábiles, á contar desde la inser 
ción del presento anuncio en el Bo l e t i» 
Of ic ia l  de esta provincia, advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Eecorca 13 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Caaaves.—-El Secretario, 
Guillermo Mir.

Núm. 5756
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Loa re partí míe utos da la contribución 

territorial por rústica y pecuaria y por ur
bana dí; sale Municipio, formados para el 
próximo año de 1904, quedan expuestos al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, contaderos desde el en que 
eare anuncio se publique eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Sant&ñy 14 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Muntaner.—P. A. del A. y 
J. P.—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 6757
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
H-*b éndoee formado el repartimiento de 

la contribución territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria de este término muni
cipal correspondiente al próximo venidero 
afio de 1904, se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to a efectos de reclamación por el plazo de 
ocho días, á contar desdo el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, transcu
rrido dicho plazo, ninguna será atendida.

Santa María á 14 de Diciembre de 1903.
—El Alcalde, Sebastian Crespí.—P. A. del 
A. y J. P.—El Secretario, Sebastian Ca- 
lafat.

Núm. 5758
Habiéndose formado el repartimiento de 

la contribución territorial sobre la riqueza 
Urbana y de Edificios y Solares de este ter- 
miro municipal correspondiente al próxi
ma venidero afio de 1904, se hallará de 
manifissto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el plazo de ocho di^s, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  da la provincia, tras
currido dicho plazo, ninguna será atendida.

Santa Mari» á 14 Diciembre de 1903.— 
El Alcalde, Sebastian Crespí. —P, A. del 
A. y J. P.- El Secretario, Sebastian Ci- 
lafat.

Núm. 5759
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en ¡as sesiones celebradas 
durante el mer de Octubre último, que 
so forma á los efectos del art. 109 de la 
Vigente Ley Municipal.
Sdsióa ordinaria del dia 4 en segunda 

convocatoria.—Sa aprobó el acta di la an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
U semana y la correspondencia.

Se acordó la distribución de fondos páre 
el m<58 en curso.

St acordó pasar á la Comisión de Obras 
tres instancias, nna de Antonio Barceió 
Cardell, otra de Seba?tian Tomás Janor y 
otra de Mateo Ginard Pona.

Se acordó ceder el uolar señalado con el 
n 6 81 del cuadro 3 ° en el Cementerio ca
tólico, á Ramón Castell Vaquer, para cons
truir una sepultura.

Se aprobó la relación de dietas devenga
das por ios escribientes durante el tercer 
trimnstro del comento año.

Se aprobaron variar relaciones de jorna
les y materiales hechos y empleados en 
obra? públicas municipales.

Y se ecordó practicar cierta reparación 
en el edificio el Salón.

Sesión ordinaria del dia 11 en 2 * convo
catoria.—Se aprobó el sota anterior.

Se leyeron las disposiciones de los «Bo
letines Oficiales» de la semana y la corres
pondencia.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Septiembre.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras 
nna instancia de Bartolomé Amengua! Sal
vé; y se aprobó el traspaso da la sepultura 
n.® 39 de! cuadro 2 0 á favor de Apoknia 
Ferritjans Lleneras.

Previo dictamen de la Comisión de 
Obras se acordó admitir los cinco bancoe 
da piedra colocados en la Plaza Mayor.

Se aprobó la liquidación de la recauda
ción de cédulas personales del corriente 
año.

Y se acordó autorizar al Sr. Alcaide pa
ra que disponga los festejos de la última 
ferie.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a convo
catoria.—Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias cuentas.
Se aprobó la cuenta de bagajes del ter

cer trimestre y acordó su remisión á la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Se ecordó abonar al Veterinario D. Bue
naventura Garciae 150 pesetas como hono- 
rarior devengados en varios servicios de 
su profesión ordenados por la Alcadia.

Y se acordó celebrar las subastas de los 
arbitrios municipales del próximo año 
1904, el dia nueve do Noviembre.

Sesión ordinaria del dia 25 en ‘2.a con- 
convc.catoria.—Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron loa «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se designaron los dóciles en que habían 
de constituirse las mesas electorales de las 
secciones 3.a, 4.a y 5.a que debían tomar 
parte en las elecciones de Concejales de! 
8 de Noviembre.

Y r s  nombró á los Concejales D. Miguel 
Puig Salvá y D. Juan Mir Compañy para 
asistir á las subastas ne los arbitrios mu- 
nícipalef.

Senión ordinaria del día 30 en 1.a convo
catoria.—Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron los <Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la Remana.

Se aprobó la cuenta del Apoderado del 
Ayuntamiento en Palma, correspondiente 
al tercer trimestre y se acordó la formali- 
zacióu de sus partidas.

Lluchmayor 26 de Noviembre de 1903.
—El Secretario, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Antonio Monserrat.

Aprobado el anter or extracto por el 
Ayuntamiento en la stiión celebrada hoy.

Lluchmayor 29 de Noviembre de 1903. 
— El Secretario, Aulet.

Núm. 5760
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Relación del Juez municipal suplente de 

la villa de Artá nombrado para lo que res
ta de1 actual bienio de 1903 á 1905.

D. Jerónimo Ginard Sureda,
Palma 14 de Diciembre 1903.—Jaime 

Sorra, Secretario.—V.® B.e—Campos

Núm. 5761
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su paitído, mediante pro
videncia de siete del actual dictada en el 
sumario que se instruye sobre muerte de 
Francisco Salo» Bronet, natural y vecino 

de la villfi de Sóller, de treinta y nueve 
años, soltero, zapatero, bija de Joeé Salom 
y de Auto na Brunet, difun os; ocurrida di
cha muerte la uoche del tremía de Noviem
bre último en la propia villa de Sóller, al 
parecer por suicidio; ha mandado que se 
cite en legal forma á los parientes más pró
ximos hoy desconocidos, del referido inter
fecto Francisco Salom Brunet, para que el 
dia diez y siete del actual é las once de la 
mañana, comparezcan ante «ste Juzgado, 
sito calle de San-M gue! n ° 86, para decla
rar en el indicado sumario y hacerles el co- I 
rrespondieate ofrecimiento -ie causa; bajo 
apercibimiento de que, si no io verifican, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Y con el fia de que puede tener efecto 
la citación acordada, se expide Ja presente í 
cédula para su publicación m e) Bo l e t ín  
Of ic ia l  do esta Provincia

Palma nuevo de D.eiembre da mil nove
cientos tres.—El actuario, Juan Bestard.

Núm. 5762
D. Antonio Salvá y Rípoll, abogado, Juez 

municipal dd distrito dí le Lonja de 
esta ciudad.
Por el p esante edicto se cita á los here

deros ó sucesores de Jaime Mezquida y Pou, 
á fin de qui comparezcan anta este Juzga
do el dia veintiuno dei actual á las oace 
horas, ai objeto de absolver posiciones; puoa 
asi queda mandado con providencia de esta 
fecha recaída en el exoadienie juicio verbal 
seguido contra los mismos po ■ D. Jaime 
Salom y Mezquida.

Dado en Palma á catorce Diciembre de 
mil novecientos trp». — Antonio Salvá.-- 
Ante mí, Matías Suau, Sacre ario acci
dental.

Núm. 5763
D. Mateo Llobera y Cladera, Juet muni

cipal de la villa de Poliensa, parhio 
judicial de Inca, provincia de Balea 
res.
Por el presenta edicto se hace saber: Que 

on el expediente información posesoria se
guido ante Juzgado municipal por don 
Pedro Antonio March Cifre pare que á su 
favor y al de sus hermanos D. Ramón y 
D Martin March Cifre todos mayores de 
edad y de esta vecindad, se incriba en el 
Registro de la Propiedad de este partido la 
mitad y pro-indiviso de la pieza de tierra 
denominada «Almadrave» sitúala en este 
término municipal de cabida ¿e noventa 
destres la integra finca; cuya mitad indivi
sa la adquirieron los hermanos March por 
herencia y muerte de su madre María C'- 
fre Bennasear fallecida el año mil novecien
tos uno: se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho a la herencia de la 
precitada difunta Maris C fce Bennaasar 
para que dentro el término de diez dias há
biles á contar desde la ins^rsión de este 
Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, ee personen si les conviniera á usar 
de sus derechos en estos autos bajo aper
cibimiento qu» de no hacerlo s? confirma
rá el auto recaído en loe mismofc ea veinte 
y seis de Febrero último.

Dado en Pollenea á veinte Noviembre 
de mil novecientoe tres.—Mateo Llob^ra.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 5764
Por el presente edicto se h ice ¿aber: Que 

en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado municipal por don 
Joeé Vila Vives soltero, mayor de edad y 
de esta vecindad para que á su favor se 
inscriba en el Registro de L propiedad de 
este partido una pieza de tierra labrantía 
secana siti ada en este término municipal 
denominada «Las Tancotae» de cabida de 
dos cuartones ochenta y seis deetrei; cuya 
finca la adcuirió el mentado Vila por he
rencia y muerte de su difunto padre José 
Vila Font íillecido el año mil novecientos: 
se cita, üania y emplaza á cuantos se crean 
con darechi á la herencia del precitado di
funto José Vila Font para que dentro el tér
mino de do z días hábiles á contar desde la 
inserción do este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esti provincia, se personen sí isa 
conviniera i asar de sus derachos en estis 
autos, bajo apercibimiento que de no ha- 

3
cario se confirmará el auto recaído en loi 
mismos en cuat-o de Junio p*óximo pa
sado.

Dado en Poli» usa a veinte de Nov.embre 
de mil novecientos tres.—Mateo Llobera.— 
Ante mi.—José Cabanellas, Secretario.

I'úm. 5765
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado rouoicipal por 
D. Juan Martínez Morell casado maj or de 
edad y de esta v cindad para que á fevor 
de su esposa D.R Catalina Seguí Cmnpafiy 
se inscriba en el Registro de la propiedad 
de este partido 1 is piezas de tierra simadas 
en este término municipal douomiuadas 
«E* Camp del G" anoté» de cincuenta y tres 
deetree de extensión y la denominada «El 
Camp del Bosch» de un cuartór ochenta y 
siete destres de extensión cujas fincas las 
adquirió la ment ida Seguí por herencia y 
muerte de su padre Martin Seguí Payeras 
fallecido el año mil ochocientos noventa y 
eaie: se cita, llan a y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia del preci
tado difunto Martin S^gui Peyeras para 
que dentro el término de diez días hábiles 
á contar desda la inserción de este Edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
se personen si les conviniera á usar de iua 
derechos en estos autos, bejo apercibimien
to que da no hacerlo se confirmará si auto 
recaído en los m amos en veinte y uno de 
Ja io próximo pesado.

Dado en Polieosa á veinte de Noviembre 
de mil novecientos tres.—Mateo Llobera.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 5766
D. Antonio Fiol Rullán, Abogado, Juez 

municipal de la villa de Petra, proein- 
cia de Baleares.
Hago saber: Que Damián y Francisca 

Gan Mestre, solicitaron información pose
soria para inscribir por indiviso una finca 
llamada Son Naviet de este térraino muni
cipal de cuya finca se ha encontrado asien
to contradictorio en el Registro de la pro
piedad del partido; y en providencia de hoy 
se cita á los hermanos Damián, Margarita, 
Juana Ana y Est iban Gerí, á sus herederos 
y á todas aquella* personas que puedan te
ner derecho á la finca, á fia de que en el 
plazo de ocho días á contar del de la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezcan ame este Juz
gado á usar de sn derecho si lee. convinie
re, bajo apercibimiento de tenerloíi por con
formes en la inscripción solicitada sí no lo 
verifican y que so confirmará el auto dic
tado en la información posesoria.

Dado en Prúra á doce de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Antonio Fio!.—An- 
ta mi, Rafael Ríe lord, Secretario.

Núm. 5767
D. Juan Verd Arbona, Juez municipal de 

la villa de Montuiri provincia de las 
Baleares.
Por esta Juzgado municipal se instruyó 

expediente posesorio por indis isa de loe 
hermanos Pedro Juan y Antonio Cerdá 
Llompard, para i a inscripción á w favor 
de una pieza de tierra llamada Son Come- 
lias con una casi a enclavada en dicha fin
ca, de ostensión de setenta y ui a arca «
tanta y cuatro centiáreas y con auto de 
quince de Oetubia último se aproad el ex
pediente mandando su inscripción en el 
Registro de la pt apiedad de este partido, y 
el Sr. Registrador suspendió, In imer pelón 
por re ultar el usafracto á favor de Anto
nio Miralies y en propiedad á favor de Pe
dro Juan Cerdá Miralies asiento que está 
en contradicción con el hecho de la pose- 
iión. Y el Sr. Juez municipal en providen
cia de hoy ha die puesto se cite par medio 
dei presente á su r herederos ó sucesores ó 
á quien se crea con mejor derecho paca que 
dentro de ocho cías á contar desde la pu
blicación eo el Bo l k t in  Of ic ia l  compa- 
rszcan ante este .juzgado por si tienea algo 
qui oponerá la jT>cripción solicitada, pues 
de lo contrario st ratificará el ai te de; apro
bación.

Montuiri 14 d) Diciembre -le 1903.— 
Juan Verd Arlót e. -P. 8. M - -Juan Mi- 
raLee, Secretario.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Alaró Depositaría de fondos municipales de Ciudadela

CUENTA Cd 3.er irinestre ad a lo 1GD3 que dnde d Depositarle.
PRIORA PARTE.--CLENTA DE CAJA PeeetM

Existencia o q  mi poder en fia del trimestre anterior.......................................... 2074*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ............................................ 6261*45

Car 30...................................................... 8335*97
Data por pagos verificado! en igual trimeetre.........................   7879*22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 456'75

CUENTA, del 3.er trbnestre del a-M 1903 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. Cü BK'ÍA DE OAJA. Pesetas.

Existencia en mi podor eu fia del trimestre anterior . . . . . . . 3735*32"
ingresos en el trimeíitre de esta ciient i. . . . . . . . . . 17831’86

Car.! 21567’18
Dais por pagos venticadob'en i$;daifcrimesi t . . . 17694 31

ÜxiBtencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 3872*87

8EGU1TDA PARTE.— )u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGREflCS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
er este trimestre

TOTAL 
de las operaciouet

1 Propios . .................................................. » » »
2 Montos.................................................. » > »
3 Impuestos................................................. 825*56 446*10 1271*66
4 Beneficencia............................................ » > »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública................................. > »
7 Extraordinarios...................................... » >
8 Resultas...................................................... 48*37 187*85 236*22
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4627*50 5627*50 10255-00

10 Reintegros................................................. > » »
11, Ampliación................................................. > > »

Cargo pesetas. . . 5501*43 6261*45 11762*88

PAGOS -
1 Gastos del Ayuntamianto...................... 557*90 1935*52 2493*42
2 Policía de Seguridad................................ 30*00 » 30*00
3 Policía urbana y rural............................ > 90*00 90*00
4 Instrucción pública................................ > 90*00 90*00
5 Beneficencia................................................ » 737*50 737*50
6 Obras públicas........................................... 514*88 992*67 1507*55
7 Corrección pública..................................... » 256*51 256*51
8 Montes......................................................... » » >
9 Cargas.......................................................... 2324*13 3396*38 5720*51

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos................................................. 380‘64fl 380*64
12 Resultas....................................................... > > >
15 Ampliación................................................. > > >

Data pesetas . . . . 3426*91 7879*22 11306*13
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alaró á 30 Septiembre de 1903.—El Depositario, Pedro A. Sastre —Conforme.— 

El Secretario Contador, Lorenzo Homar.—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Simouet.

SEGUNDA PARTE — G' Rn T' po r  o o n c e p mR

INGRESOS Sxldo del ¡ 
flineetre xntenoi

Operaciones 
sn eitií trimestre

TOTAL 
¿e 1*3 eperacionee

1 Propios ....... . 306*00 306*18 612*18
2 Montes.......................................................... * »
3 Impuestos.................................................. 2784*96 1407*63 4192*59
4 Beneficencia. . . ...................... ..... 3 » »
5 Instrucción pública . . . . . > - » »
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios.................................... » > »
8 Ampliación................................................. 7133-31 » 7133*31
9 Resultas....................................... » »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 22062’86 16118'05 38180*91
11 Reintegros.................................................. » > 3

Cargo pesetas. . . 32287 T 3 17831’86 50118*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. ... 4025-03 1616*80 5641*83
2 Policía de seguridad................................. > * »
3 Policía urbana y rural........................... 3997*96 212808 6126*04
4 Instrucción pública.................................. 750 00 375*00 1125'00
5 Beneficencia................................................ 3080’81 281*06 3361*87
6 Obras públicas. ....................................... 1453*85 613*46 2067*01
7 Corrección pública . 722-84 1311'93 2034'77
8 Montes . . . . » > >
9 Cargas ....................... 13380 26 10921*48 24301*74

10 Obras de nueva construcción , 534-61 83'00 617*16
11 Imprevistos..................... 518-00 363'50 881*50
12 Ampliación. . . . 88*90 » 88*90
13 Resultas....................................................... » * »
_________________ Data pesetas................. | 28551-81 17694*31 46246*12

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Cindadela A 9 Octubre de 1903.—El Depositario, Miguel Sintee F^brer.—Confor

ma.—El Secretario-Contador, Sebastian F«brer.—V? B.®—El Alcalde, Cornelia.

Depositaría de fondos municipales de Arta

CUENTA del 3eer trlunestre delato 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PewtM.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 883*43
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 9657*21

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
------X • <--- -—

CUENTA del 3.« trimeníre del afío 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cü is t a  d e o a ja  __ Pesetu^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 637*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 2264*53

Cargo. . \......................................  10540*64
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 10002*96

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 537*68

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRES» )S Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior er este trimestre. de lai operaciones

1 Propios............................... * . . . . » » >
2 Montes................................  . . . . » » »
3 Impuestos .......... 1424*50 1058*60 2483*10
4 Beneficencia................................................ » »
5 Instrucción pública................................. > > >
6 Corrección pública.................................... » • »
7 Extraordinarios.......................................... > 200*00 200’00
8 Resultas...................................................... 25*14 > 25*14
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 3243*80 8398*61 11642*41

10 Reintegros................................................ > » >
11 Ampliación................................................. 12209*99 » 12209-99

Data pesetas. . . 169C3‘43 9657*21 26560-64

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1776*35 1770*70 3547*05
2 Policía de seguridad................................. 475*50 111*75 587*25
3 Policía urbana y rural........................... 584*20 138*75 722*95
4 Instrucción pública................................ > * >
5 Beneficencia................................................ 250*00 5*89 255*89
6 Obras públicas...................................... 924-53 241*60 1166*18
7 Corrección pública..................................... » » »
8 Montes.................................................... > »
.9 Cargas................................................. 29 20 7383*22 7412*42

10 Ooras ie nueva construcción . . . 467-70 285‘25 752*95
11 Imprevistos............................................. • ■ 8505 65’80 150*85
12 Resultas...................................................... > » >
13 Ampliación................................................. 12669 24 > 12669*24

Cargo pesetas. . . 17261*77 10002-96 27264’73
La precedente cuenta está conforme con Ij  que resulta de los libros de la De[-O8itaría. 
En Artá á 7 de Octubre de 1903.—El Depositario, Franc^co Am^ngnai.—Conformo.

_El Secretario-Contador, Rafael Sard. -Ve B.e—E< Alcalde, Antonio Carellas. PALMA.—Es c u b l a  • Tipo g r á f ic a

Cargo.................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... *.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................
___ _____ SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c ipt o s

. 2901*67

. 2901-67

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la* operaciones

1 Propios...................................................... » > »
2 Montes....................................................... > » >
3 Impuestos................................................. > 1000-00 1000-00
4 Beneficencia................................................ » » »
5 Instrucción pública................................. > *. 1>
6 Corrección pública................................ » >
7 Extraordinarios . . . » »
8 Resultas...................................................... >
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 2351 34 1264*53 3615 87

10 Rein ogros................................................. » > »
ti Ampliación.................................................. > >

Cargo pesetas. . . 2351*34 ___ 2264*53 4615*87

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1419-45 » 1419*45
2 Policía de Seguridad................................. » » *
3 Policía urbana y rural........................... 100-00 > 300-00
4 Instrucción pública................................. 15000 » 150-00
5 Beneficencia..................................... 12*50 i 12*50
6 Obras públicas...................................... 360’67 360’67
7 Corrección pública................................. » > >
8 Montes................................ > > >
9 Cargas...................................... 1094*48 > ■ 1094-48

10 Obras de nueva construcción . . . . > > »
11 Imprevistos................................................. > » »
12 Resultas................................................. *
13 Ampliación................................................. » > *

Data pesetas . . . . 3137*10 » 3137*10
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de Jos libros de Ja Depositaría.
En Ferrerias á 6 de Octubre de 1903.—El Depositario, Miguel Gomila — Conforme.-

El Secretario-Contador, Lorenzo Poní.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Serra.

M.C.D. 2022


